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ético del cuidado poro uno 
educación sin indiferencia
La transformación de la escuela, en la que 

venimos empeñados implica necesariamente 

avanzar de forma gradual en algunos aspectos 
específicos de la vida escolar, con el fin de 

afianzar aquellos rasgos positivos que existen 
en los colegios, y modificar las prácticas que 
todavía se mantienen aferradas a una tradición 
que no responde a las expectativas de niños, 
niñas y jóvenes ni a las necesidades más 

urgentes de la sociedad.

Uno de estos aspectos tiene que ver con 
las relaciones sociales que se dan en el ámbito 
de la institución educativa entre sus diversos 
protagonistas: estudiantes y maestros, 
maestros y directivos escolares, familias, 
comunidad y población escolar... El tipo de 
relaciones humanas que se desarrolla en cada 
colegio determina en alto grado el proceso 
de socialización de los alumnos y alumnas, 
facilitando o haciendo más difíciles los procesos 
de aprendizaje, la participación, la gestión de 
los directivos y las relaciones con el entorno.

Infortunadamente, en ocasiones, pareciera 
que los conflictos se salen de las manos y 
las confrontaciones entre estudiantes van 
adquiriendo niveles de agresividad muy 
peligrosos. De igual modo las diferencias 
entre maestros y directivos suelen involucrar a 
otros miembros de la comunidad, generando 
confrontaciones que, además de crear un

clima escolar negativo, producen un malestar 

laboral generalizado que afecta el bienestar 

individual de los propios maestros y maestras.

No hay duda de que la calidad de un colegio 
debe medirse, entre otras cosas, por su clima 
escolar, las condiciones de convivencia entre 
todos los integrantes de la comunidad, la 
capacidad que tenga toda la organización para 
construir relaciones de solidaridad, respeto y 
valoración entre todos y todas y, por supuesto, 
por el desarrollo de modelos de dirección que 
propicien la participación sin poner en riesgo el 

ejercicio legitimo de la autoridad.

Para avanzar en estos propósitos es 
necesario ser conscientes de la complejidad 
de una organización escolar: allí confluyen 
niños y niñas de diferentes edades con formas 
de comunicarse completamente distintas y 
con necesidades individuales muy vanadas, los 
maestros y maestras no son seleccionados por 
afinidades personales y muchas veces llegan a 
un colegio en el que no quisieran estar porque 
es lejos de su vivienda o porque se sienten 
intimidados por sus compañeros de trabajo 
o por sus estudiantes; en otras ocasiones es 
el rector o rectora quien recibe el rechazo de 
miembros de la comunidad que debe dirigir, 
bien sea por su manera de ser, por las ideas 
que plantea o simplemente porque pretende 
impulsar cambios que siendo necesarios
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alteran rutinas fuertemente arraigadas por 

muchos años.

A esto se añade el reto de educar a TODOS 
los niños, niñas y jóvenes, aún si muchos de 
ellos demuestran altos niveles de desmotivación 
frente al estudio o si manifiestan conductas 
difíciles de comprender y manejar. Como si las 
complejidades internas fueran pocas, hay que 
tener en cuenta también las dificultades del 
entorno social, de las familias, de la pobreza, 
de la violencia que se vive en las calles...

Por todo esto es necesario hallar claves 
que permitan incidir en la vida escolar de una 
manera eficaz, pero no simplista. Es imposible 
definir una fórmula precisa para abordar todos 
los problemas, y definitivamente es ingenuo 
pensar que basta una evaluación de áreas de 
aprendizaje y un plan de mejoramiento para 
lograr una mejor educación.

Para hacer frente a ese importante reto 
desde el año 2004, el equipo de la Secretaría 
de Educación en ejecución de las políticas del 
Plan de Desarrollo "Bogotá sin indiferencia” 
y el Plan Sectorial de educación, ha venido 
trabajando de forma sistemática y rigurosa 
por que los Derechos humanos se constituyan 
en la manera de vivir y organizar el colegio.

Los Derechos Humanos constituyen 
una de las más grandes conquistas de los 
pueblos y las personas en la lucha por su 
dignidad. Los diferentes grupos de poblaciones 
tradicionalmente excluidas del disfrute de los 
bienes y beneficios construidos a través de 
la historia, han logrado luego de muchas 
dificultades, privaciones, carencias y dolor,

superar y transformar situaciones oprobiosas 
de inhumanidad, discriminación, segregación y 

exclusión.

Gracias a esas luchas podemos contar hoy 
con instrumentos, instancias y procedimientos 
positivizados en la doctrina jurídica y en las 
estructuras de los Estados y las naciones, que 
nos colocan a todos los individuos en condiciones 
de igualdad ante la ley y con posibilidades de 
protección efectiva gracias a la acción de un 
aparato jurídico al que es posible acudir como 
ciudadanos o ciudadanas titulares de unos 
derechos inalienables y cuyo cumplimiento es 
mandatario para quienes ejercen el poder, el 
gobierno y la autoridad.

Estamos convencidos de que este proceso 
de constitución de los Estados Sociales de 
derechos en el mundo y el reconocimiento 
de las prerrogativas que da el sólo hecho de 
ser un individuo libre, tiene que defenderse y 
hacerse vigente en las diferentes instituciones 
y organizaciones del Estado y la sociedad De 
ellas la educación, debe ser un paradigma.

En ese marco hemos venido promoviendo 
con firmeza la construcción de una cultura 
escolar orientada y guiada por los derechos 
humanos. Una escuela que apoye y estimule 
en su tarea educativa cotidiana la formación 
de sujetos de derechos, la construcción de 
ambientes de convivencia respetuosa, el trato 
dignificante y humamzador y la igualdad de sus 
integrantes ante las normas y los instrumentos 
que regulan su funcionamiento

En afecto, enseñar a acatar, construir 
y enriquecer las normas, los acuerdos, los
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pactos, los valores y los principios que llevan 
a una convivencia humanizante y democrática, 

es una tarea fundamental que nos hemos 
propuesto y en la que venimos avanzando.

Pero estamos convencidos también de que 

ello no es suficiente. Es necesario asumir en 

la práctica educativa y la organización escolar 

que los seres humanos nos movemos, 
además, en otras dimensiones que se ubican 

en otros territorios tan importantes como la 

racionalidad, la formalidad jurídica o la ética de 

lo público generalizare.

Esas diferentes perspectivas maravi­
llosamente entrete jidas nos hacen cuerpos, 

voces, pasiones, pieles, contextos, m om en­
tos, intereses, emociones, h istorias perso­
nales, dolores, entusiasmos, y nos exigen 
propuestas multidimensionales para abarcar 

la complejidad de la vivencia humana

En este contexto de complejidad adquiere 
pleno sentido la reflexión sobre la ética del 
cuidado, aplicada de manera especifica a la 
tarea educativa.

Nociones básicos
En la década pasada, a partir de los 

trabajos de Carol Guilligan, se inicia un debate 
en el que se pone de manifiesto la existencia 
de una ética para lo público, la de la justicia, y 
otra ética para lo familiar: la del cuidado.

El estudio de la asignación de roles de 
género a lo largo de la historia permite apreciar 
dos universos distintos relacionados tanto con

el género como con los roles sociales: nos 
encontramos con una esfera pública para los 
varones, y con una esfera doméstica para 
las mujeres. Dos mundos a los que, además, 
corresponden dos diferentes éticas: la ética de 
la justicia y la ética del cuidado.

Sira del Rio, en su artículo “Cuidar de l@s 
demás: un problema ético' (abril 1999), define 
así los dos tipos de ética:

"La revolución francesa, con el antecedente 
de la independencia de las trece colonias 
inglesas en América del Norte, inicia un nuevo 
período histórico que produce una quiebra en 
las formas de organización social conocidas 
hasta entonces. Pero los cambios se habían 
iniciado mucho antes en el pensamiento de 
los Ilustrados y este pensamiento había ido 
atravesando los estratos sociales que carecían 
de poder.

“Para romper la antigua estructura social 
se hace necesario defender los derechos 
universales y la igualdad, cuestionando los 
privilegios por nacimiento y la pertenencia de 
los individuos a una estructura social inmov.1 
y fuertemente jerarquizada. El triunfo de la 
burguesía se produce, no sólo sobre el antiguo 
régimen, sino sobre millones de personas 
“liberadas" de toda atadura, que debían vender 
su fuerza de trabajo por un salario para 
sobrevivir. También las mujeres son derrotadas 
y excluidas del derecho de ciudadanía y de la 
participación en el espacio público. Asi, la 
universalidad y la igualdad quedan condicio­
nadas a la pertenencia a un género y a la 
posición de propietario o desposeído.
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“Una vez que se han quebrado las 
antiguas relaciones sociales, los cimientos 
sobre los que se construye la modernidad 
están basados en la idea de un individuo 
aislado y desarraigado, que se mueve por 
intereses egoístas y al que, por tanto, 
hay que poner freno para que no invada 
los derechos de los demás. Sin embargo, 
este planteamiento sólo es válido para la 
esfera pública, porque en el mismo proceso 
se está produciendo la separación entre lo 
público y lo privado o doméstico, cuya lógica 
es muy diferente.

En la esfera de lo doméstico se sigue 
manteniendo como eje central la conciencia 
de formar parte de una red de relaciones 
donde unas personas dependemos de las 
otras. El rasgo central de esta ética es la 
responsabilidad, entendida como deber de 
actuar respecto a los demás, de responder 
a sus necesidades o hacer efectivos sus 
derechos. Lo moral es proceder asi, incluso 
es inmoral la omisión de la ayuda."

La misma autora nos permite comprender 
mejor la diferencia entre estas dos éticas 
mediante unas comparaciones:

“Para la ética de la justicia es necesario 
partir de las personas como separadas, 
independientes. Esto supone una concepción 
del individuo como previo a las relaciones 
sociales. La ética del cuidado, sin embargo, 
se basa en la comprensión del mundo como 
una red de relaciones en la que nos sentimos 
insertas. Así surge un reconocimiento de la 
responsabilidad hacia los otros.

“Otro fundamento de la ética de la justicia es 
el respeto a los derechos formales. Una persona 
realiza un acto moral si no lesiona los derechos de 
los demás. Es necesaria la existencia de normas 
que establezcan esos derechos y garanticen que 
no son vulnerados. La responsabilidad hacia los 
demás se entiende como un freno que impide que 
nuestros deseos nos hagan quebrantar los límites 
marcados. Por ejemplo, se considera inmoral que 
una persona robe una mercancía en unos grandes 
almacenes porque atenta contra el derecho a ia 
propiedad. Sin embargo se considera moral que 
el propietario de estos grandes almacenes pague 
unos salarios de miseria porque las dos partes 
han suscrito un contrato “libremente" o que a las 
puertas de este mismo almacén, repleto de comida 
una persona indigente esté pasando hambre

“Para la ética del cuidado, sin embargo la 
responsabilidad hacia los demás se entiende 
como una acción en forma de ayuda Una 
persona tiene el deber de ayudar a los demas 
de tal modo que no puede plantearse n la 
omisión. Si vemos una necesidad nos sentimos 
obligadas a procurar que se resuelva

“La ética de la justicia es procediments'üsta 
Es decir, no se puede decir que algo es bueno 
en general, solo que la decisión se ha tomado 
siguiendo o no las normas El problema no 
es si los resultados son justos, sino que se 
cumplan los procedimientos De esta manera 
la ética no puede pronunciarse sobre lo que 
es bueno en general, por lo que no se puede 
establecer una crítica a los valores dominantes 
Por ejemplo, si la construcción de nuevas 
prisiones se adjudica favoreciendo a ciertas 
empresas a cambio de una comisión (no se 
respeta el procedimiento) se producirá un
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enorme sscándslo que aparecerá 6n todos los 

medios de difusión. Sin embargo si se quiere 
debatir por qué cada vez hay más prisiones y lo 
que sucede en su interior, habrá que recurrir a 

foros marginales.”

Instituciones p o ro  
el cuidado:

Desde una perspectiva un poco diferente, 
también puede constatarse que en todas las 
sociedades organizadas, el proceso gradual 
de institucionalización ha generado tanto 
instituciones como roles sociales y profesiones 
orientadas específicamente hacia el cuidado: 
hospitales, orfanatos, escuelas, casas para 
ancianos... y en correspondencia han surgido 
los profesionales de la salud, de la educación 

del trabajo social...

Pero además de estas instituciones de la 
modernidad, el concepto del cuidado se inicia 
en las grandes religiones, y en particular en 
el cristianismo, con el cuidado de las almas a 
cargo de la iglesia y de los “curas". De hecho 
las instituciones para el cuidado surgen en gran 
parte de las órdenes religiosas que fundan 
y se hacen cargo de hospitales, orfanatos y 
escuelas infantiles para los pobres.

Es interesante constatar que las palabras 
“curar” y ''cuidar” son equivalentes en muchos 
contextos: en la salud, por ejemplo, la 
curación es el resultado del cuidado; en arte 
el curador es el encargado del cuidado de 
las colecciones; en la parroquia el cura es el 
que cuida espiritualmente (y con frecuencia 
materialmente) la comunidad.

Es claro que el cuidado, asociado con el

concepto de curar, no es una simple actitud 
pasiva que evita que ocurra algo malo a quien 
es objeto de cuidado: por el contrario, implica 
una acción decidida que procure el bienestar, 
que sane la herida, que mejore el estado de 
ánimo o que permita una mejor comprensión 
de una exposición de pinturas. Un curador de 
arte no se limita a evitar que los cuadros o 
esculturas se dañen: debe entenderlos, buscar 
la mejor forma de iluminarlos, elegir el orden 
en que deben ser presentados. De igual modo 
una enfermera frente a un paciente no se 
limita a evitar que alguien se le acerque: debe 
buscar que esté cómodo, que se le hagan las 
curaciones a tiempo, que no se fatigue.

Todas estas nociones están vivas en las 
instituciones que tienen claro su rol de cuidado, 
y es sabido que la calidad de ellas depende 
en muy alto grado de la forma como traten 
a la gente que está bajo su responsabilidad 
Muchas de las quejas de los enfermos es 
que no son bien tratados en los hospitales 
y centros de salud, pues no “reciben los 
cuidados” que requieren. Otro tanto puede 
decirse de algunos centros para ancianos o 
de hogares para niños y niñas abandonados. 
Por el contrario, el mismo tipo de instituciones 
que cuentan con muy buena reputación, son 
aquellas en las cuales “se desviven’ por los 
pacientes, los viejitos o los niños.

Lo escuela como 
institución poro 

el cuidado
Una de las instituciones modernas más 

importante para la sociedad es la que se
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instaura para el cuidado de la niñez y la juventud. 
La escuela formal surge en el siglo XVII con 
el propósito específico de cuidar a los niños 
y niñas más pobres de una manera positiva 
tal que puedan vivir mejor de lo que pueden 
ofrecerles sus padres y madres. De otra 
parte, el cuidado que se les debe ofrecer debe 
garantizar que aprendan las cosas necesarias 
para “funcionar" bien en una sociedad donde el 
conocimiento comienza a ser muy importante 
para la consolidación social y económica.

En Francia, el Concejo de la ciudad de Rouen 
decide en 1543, a propósito de los pobres que: 
«para instruir y enderezar a los niños desde su 
más temprana edad a las buenas costumbres 
a saber leer y escribir [todo eso va junto] y 
que, de esa manera, puedan ser recibidos mas 
pronto y mejor en el servicio», se recogerá «a 
los niños mendigos, tanto chicos como chicas 
a partir de los cinco años, para instruirlos en 
las buenas costumbres, la vida honrada, la 
lectura y la escritura».

Se ve, pues, el sentido de la escuela como 
forma de corregir desde la infancia a los niños 
callejeros, potenciales pillos, y prepararlos 
para servir adecuadamente a los señores. En 
Autun, una confianza análoga animaba a tres 
sacerdotes que explicaban así sus razones: 
«Estamos viendo todos los días en las calles 
a holgazanes y vagabundos que, como no 
saben hacer otra cosa sino beber, comer y 
traer al mundo a más miserables, produce 
ese hormiguero de bribones que nos agobian. 
Las escuelas cristianas terminarán con esos 
desordenes». 1

1 Ariés, Philippe, El niño y la vida familiar en el 
Antiguo Regimen, Taums 1987,pg.401

Pero, además de la función de cuidado 
asignada a la escuela, también se le asigna la 
de control de los niños, niñas y jóvenes, con 
el fin de hacerlos “gente de bien". Hablar de 
la escuela es hablar de la institución social 
por excelencia para la infancia. Emilio García 
Mendez señala cómo “la infancia constituye 
el resultado de un complejo proceso de 
definiciones, acciones institucionales y cambios 
sociales en los sentimientos. Los mecanismos 
e ideas creadores de la infancia corresponden 
a los mecanismos e ideas creadores del control 
de la misma. La historia de la infancia es la 
historia de su control.

(...) De los mecanismos que contribuyen a 
la creacion/control de la categoría infancia, la 
escuela ocupa con certeza, un lugar central 
y de privilegio En este sentido, hasta por 
lo menos mediados del siglo XIX, la historia 
de la infancia es la historia de la escuela. 
Organizada desde sus orígenes bajo dos 
principios rectores, la obligación de denunciar 
y los castigos corporales, el valor cuantitativo 
y cualitativo de la escuela como mecanismo de 
control social no puede ser subestimado Sin 
embargo, no todos tienen acceso a la escuela 
y algunos, teniéndolo, son expulsados de 
ella. En estos casos, durante mucho tiempo 
las formas de control supletorio funcionaron 
prácticamente en forma indiferenciada con 
respecto del mundo de los adultos ”2

Debe señalarse que a las funciones sociales 
de cuidado, formación ciudadana y desarrollo 
del conocimiento asignadas a la escuela, 
se superpuso desde su mismo origen, en

2 Garda Mendez, Emilio: Prehistoria e historia del
control soaopenol de la infancia. En "Ser niño en
América Latina' Ed. Galerna, Buenos Aires, 1991
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el siglo XVII, una función central de control 
social de la infancia y la juventud mediante el 
establecimiento de un régimen disciplinario. 
Esta última función adquirió tal peso que 
vale la pena preguntarse hasta qué punto 
ha llegado a desplazar sus fines principales, 
llegando inclusive a obstaculizar el logro de 
las metas de formación humana. Es por esto 
que la pregunta por la calidad de la formación 
adquiere una relevancia tan grande en el actual 
momento de evolución de nuestras sociedades 
y, en especial, se requiere un énfasis particular 
en la función de cuidado que corresponde a los 
maestros y maestras.

Alo basta escolarizar. Es indispensable 
examinar lo que ocurre al interior de la escuela 
y asegurar que sus procesos de organización 
garantizan una buena educación, orientada 
a fortalecer una sociedad respetuosa de los 
derechos humanos, capaz de construir vínculos 
de solidaridad entre las personas y conciente de 
su responsabilidad con el desarrollo emocional, 
ético y social de los niños, niñas y jóvenes.

lo  necesidad 
del cuidado

Los cambios sociales ocurridos en las 
últimas tres o cuatro décadas han tenido un 
efecto negativo muy fuerte sobre la población 
infantil y juvenil, especialmente en los centros 
urbanos, donde se concentran grandes 
cinturones de pobreza. En ciudades como 
Bogotá hay extensas zonas geográficas que 
se han desarrollado de manera desordenada 
como resultado de procesos migratorios de 
gente que busca en la gran ciudad lo que no

pudo encontrar en sus lugares de origen.

En la última década el fenómeno de la 
violencia y el desplazamiento forzoso ha 
contribuido a hacer más dramática la situación 
de muchas comunidades urbanas. Las familias 
enfrentadas a la miseria, a la carencia de medios 
esenciales de supervivencia y a la necesidad del 
rebusque cotidiano, se dispersan por la ciudad 
mientras los niños quedan en situaciones de 
semiabandono todo el día En muchos casos 
las familias son monoparentales, de manera 
que uno solo de los progenitores (usualmente 
la madre) tiene que ocuparse de alimentar a 
los hijos e hijas.

En estas comunidades muy pobres (cerca 
del 50% de la población no logra satisfacer sus 
necesidades básicas) abundan los problemas 
de salud en los niños y niñas, se multiplican 
los casos de desnutrición, se desbordan ¡as 
situaciones de maltrato intrafamiliar y de 
abuso sexual contra los menores de edad. En 
las calles proliferan la violencia, las pandillas, 
los grupos armados, las riñas callejeras, la 
prostitución, el tráfico de drogas. Muchos niños 
y niñas muy pequeños deambulan por la ciudad 
pidiendo limosna como parte de una actividad 
económica adicional de la familia o como parte 
de grupos, manipulados o explotados por 

adultos.

A estas situaciones ocasionadas en alto 
grado por la pobreza, se añaden factores 
como el fracaso y abandono escolar y la falta 
de opciones académicas y laborales para los 
jóvenes, que al no ver perspectivas que se 
desprendan directamente de su escolaridad 
deciden dejar sus estudios para salir a buscar
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formas de supervivencia en las calles.

En un contexto como éste, es claro que el rol 
principal de la escuela es el cuidado, entendido 
como el conjunto de acciones positivas que 
aseguren una mejoría en la calidad de vida de 
niños, niñas y jóvenes.

Es justamente en este contexto donde se 
puede entender plenamente lo que significa 
el derecho a la educación, yendo mucho 
más allá de unos mínimos académicos. Para 
lograr buenos resultados en el aprendizaje 
es necesario asegurar un entorno amable 
que motive a los estudiantes, que les provea 
condiciones afectivas positivas, que les permita 
establecer relaciones de confianza entre ellos 
y con los adultos que los acompañan en su 
proceso de desarrollo.

Por esto es necesario comprender que la 
buena calidad de un colegio depende en muy alto 
grado de las condiciones de bienestar general 
que se puedan desarrollar a su interior. Hacia 
este propósito está encaminada la reflexión 
sobre la ética del cuidado.

Cuidado y disciplina

Como se mencionó antes, el origen histórico 
de las escuelas para niños y niñas pone en 
marcha un doble mecanismo de acción: el 
cuidado que pretende subsanar problemas 
asociados con la pobreza (salud, higiene, 
instrucción básica, buenas costumbres, 
protección frente al mundo adulto que amenaza 
permanentemente la "inocencia" y la felicidad 
infantil...) y el control de la infancia que mediante

un sistema disciplinario pretende formar 
individuos obedientes, dóciles y respetuosos 
de las autoridades civiles y religiosas.

Esta segunda función social tiende a ver 
a los niños, niñas y jóvenes como adultos, 
sujetos a una normatividad rígida que se mueve 
más en el ámbito de la ética de la justicia. En 
cierta forma se ve en los niños y niñas al adulto 
potencial que puede constituir un peligro para 
la seguridad pública si no se lo endereza 
desde sus primeros años (se recuerda aquello 
de que "la rama que crece torcida no puede 
enderezarse después..."].

Alberto Martínez en su libro "Escuela, 
maestro y métodos en Colombia 1750-1820" 
trae unas citas que resultan muy ilustrativas La 
escuela “es el más principal ramo de la policía 
y el objeto más interesante de las sociedades 
políticas"3. El maestro es “formador de las 
mentes de los niños, como guía en su dirección 
por las sendas de la subordinación, obediencia 
y respeto a las potestades legales'4. “Debe 
ser mirado por el público con 'a veneración 
y respeto que merece una ocupación tan 
respetable, como que de ella pende la felicidad 
pública"5

Infortunadamente la función disciplinaria 
se arraigó de una manera más fuerte que 
la función de cuidado en las instituciones 
escolares a lo largo del tiempo. La admonición
dirigida a los maestros “vosotros sois los jueces 
y gobernantes del inmenso y precioso pueblo 
de los niños", citada por Dorothy Tanck parece 
estar todavía presente en muchos colegios en

3 A.H N.B^ Instrucción Pública TIV
4 Ibid
5 Ibid.
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los cuales prevalece un modelo autoritario que 
pretende imponer el criterio de los adultos 
sobre los niños y niñas, sin tener en cuenta sus 
condiciones de desarrollo, sus particularidades y 
el contexto en el que se desenvuelven sus vidas.

Uno educación 
sin indiferencia 

es una educación 
para el cuidado

Cambiar las formas de organización y 
gestión escolar no es un simple capricho ni 
un asunto de apariencias formales. Es, más 
bien, ir al fondo del ejercicio de la profesión 
del magisterio. A ellos y ellas corresponde la 
responsabilidad de garantizar [y con frecuencia 
restituir] un derecho fundamental que más 
allá de aprender a leer y escribir, permite 
pertenecer a la comunidad humana, sentirse 
parte de una sociedad, tener la oportunidad de 
contar con el apoyo de otros seres humanos 
solidarios, aprender a vivir en paz y poder 
participar activamente en las decisiones que 
afectan su propia vida. Asegurar este derecho 
fundamental implica cambios profundos en la 
forma de organizar y dirigir los colegios, en el 
modo de aproximarse al conocimiento, en los 
métodos pedagógicos.

Pero, sobre todo, exige una particular 
atención a las condiciones individuales de 
los estudiantes, teniendo en cuenta sus 
necesidades específicas y sus características 
personales. En este enfoque cuentan más las 
personas que las normas; muchos niños y 
niñas requieren cuidados especiales, porque 
tienen que ser "curados" de heridas muy

profundas que les impiden aprender, que les 
dificultan las relaciones con otros, que los 
hacen violentos o desconfiados. Por eso, los 
maestros y las maestras tienen que tener 
herramientas éticas, académicas y pedagógicas 
que les permitan realizar su misión de forma 
satisfactoria para ellos y ellas y eficaz para sus 
alumnos y alumnas.

La ética del cuidado es una de estas 
herramientas. Es aquella que permite no ser 
indiferente ante las situaciones de un niño 
o niña, es aquella que permite identificar un 
talento especial y no permanecer indiferente a 
los obstáculos que puede tener el estudiante 
para desarrollarlo Hablar de una educación 
sin indiferencia significa incorporar una nueva 
perspectiva en todo el sistema educativo pero 
en especial en la cotidianidad de los colegios. 
Niños, niñas y jóvenes deben aprender a no 
ser indiferentes frente a sus compañeros y 
eso supone que deben aprender a hacer cosas 
orientadas a hacer sentir bien a las personas 
con quienes conviven.

€1 co leg io: un espac io  en tre  
lo púbfico y lo p rivad o

Cuando se habla de educación ciudadana 
es importante comprender que ella se trata, 
fundamentalmente, de desarrollar en niños, niñas 
y jóvenes un conjunto de habilidades sociales, 
criterios éticos y conocimientos que les permitan 
ser parte activa de una comunidad en la cual los 
derechos individuales y colectivos constituyen la 
base de una convivencia pacífica y productiva

Pero no puede olvidarse que la escuela 
cumple un papel en "el proceso de formación
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del ciudadano": esto significa que cuando los 
niños y niñas ingresan al colegio no se les 
puede asignar el carácter pleno de ciudadanos 
adultos, puesto que apenas comienzan 
a adquirir los conocimientos, criterios y 
habilidades de la convivencia social. Podría 
decirse que el primer paso hacia la ciudadanía 
plena es ser "ciudadano-ciudadana escolar".

Lo que se quiere indicar de este modo, es 
que la primera forma de vida institucional que 
tienen los niños y niñas se da cuando ingresan 
por primera vez al colegio. Allí dan el paso 
del espacio privado de la familia a un espacio 
público en el cual son "iguales ante la ley" En 
efecto, un colegio es una institución que se rige 
por normas para los estudiantes, los maestros 
y las maestras; el tiempo está regulado, asi 
como las actividades y el descanso.

Los niños y niñas deben aprender unas 
formas de relación entre ellos y con los adultos 
que les permitan el respeto mutuo y el desarrollo 
de acciones colectivas. Estos son aprendizajes 
fundamentales a lo largo de toda la vida y 
constituyen una parte esencial de la labor formativa 
de la primera infancia y la adolescencia.

Por eso es tan importante comprender 
qué tipo de ciudadano y ciudadana se quiere 
formar. En la escuela de los siglos XVII y XVIII era 
muy claro que el ciudadano era, sobre todo, un 
súbdito de la corona en un sistema monárquico 
y, por lo tanto, debía aprender a obedecer al 
rey y a las jerarquías civiles y eclesiásticas. 
De allí se derivó un tipo de escuela basada 
en la inflexibilidad de las normas, el carácter 
incuestionable de los maestros y una forma de 
organización esencialmente autoritaria, donde

el objetivo era hacer de los estudiantes gente 

obediente y sumisa.

En una sociedad democrática en cambio, 
las personas deben aprender a vivir en un 
Estado de derecho, en el cual las normas y las 
leyes surgen de un proceso de participación en 
mecanismos de representación establecidos a 
través de consensos sociales. Esto significa que 
la formación de los ciudadanos y ciudadanas 
en una democracia debe hacerse en un 
ambiente de participación, donde el respeto a 
las normas surja de la convicción de que ellas 
son un bien común que ayuda a preservar la 
convivencia y el respeto por los derechos de 
todos los integrantes de la comunidad

En un ambiente así, los niños y niñas, desde 
muy pequeños, podrán valorar la importancia 
de establecer acuerdos y respetarlos, de crear 
sus propias normas y cumplirlas y. para ello 
deberán aprender la habilidad de solucionar sus 
conflictos acudiendo a los pactos hechos por 
ellos mismos. Este es el sentido fundamenta; 
de los Manuales de Convivencia que estableció 
la ley 115 de 1994

Así, pues, los niños y niñas que entran 
al preescolar comienzan a ser parte de un 
espacio público, de una institución que se rige 
por normas y de una comunidad en la cual 
es indispensable atender el bien común y los 
derechos de todos y todas.

Pero, por otra parte, esa misma institución 
pública que es el colegio, participa también de 
muchas características del espacio privado. 
Cada niño y cada niña son diferentes, tiene sus 
propias necesidades, requiere ser tratado en
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forma individual y reclama una gran cantidad 
de cuidados, ya que todavía no ha conseguido 
su autonomía plena ni el control total de sus 
impulsos y sus emociones.

De otra parte, cada estudiante viene de un 
contexto familiar y social diferente que pesa 
mucho en sus comportamientos y actitudes. 
Por esto no se puede aplicar una ley positiva 
de modo taxativo como si todos fueran adultos 
formados y plenamente responsables de la 
totalidad de sus actos. Es precisamente por 
esto que el proceso de formación de niños y 
niñas debe hacerse bajo la perspectiva ética 
del cuidado, ya que el objetivo de la educación 
formal es asegurar su bienestar cotidiano 
y, además, permitirles el desarrollo de sus 
facultades, pero siempre teniendo en cuenta 
sus limitaciones y dificultades personales y 
sociales.

Un colegio organizado exclusivamente en 
torno a la ética de la justicia siempre terminará 
siendo injusto, al no considerar las grandes 
diferencias individuales que se presentan en 
las primeras etapas del desarrollo infantil. 
Por esto es necesario que los manuales de 
convivencia no sean códigos jurídicos más 
cercanos al derecho penal que a verdaderas 
guías para “pasarla bien", vivir juntos y resolver 
los conflictos. Al otro extremo, tampoco es 
sano un colegio que olvide su función pública 
de formar ciudadanos y se guíe exclusivamente 
por criterios del ámbito privado, pues ello no 
ayudará a los niños y niñas a construir un 
criterio de respeto a la ley y corresponsabilidad 
en su desarrollo y cumplimiento.

Por eso es necesario superar esta división

moral y avanzar hacia una ética común que 
incorpore lo bueno de ambas, para avanzar 
en la construcción de un mundo mejor para 
todas y para todos. Es claro que este es 
un reto general para la sociedad, pero muy 
especialmente para los maestros y maestras 
que continuamente deben moverse entre los 
dos ámbitos: lo público y lo privado, la justicia 
y el cuidado.

Los expresiones 
del cuidado en la 

organización escolar
Niños y niñas com o sujetos  
y ob je tos  d e  cu idado

Aunque la relación entre niños, niñas y 
adultos tiende a privilegiar al niño o niña como 
objeto de cuidado de los adultos, que tienen 
que garantizar la segundad, el bienestar y el 
buen trato en el ámbito del colegio, no puede 
olvidarse que también los niños y niñas son 
sujetos de cuidado, es decir, que también 
ellos y ellas pueden y deben cu¡dar de sus 
maestros y maestras , de sus compañeros y 
compañeras, de sus hermanos y hermanas . 
Pero, además, tienen obligación de cuidar su 
propio cuerpo, su salud, su aspecto personal, 
las cosas que usan...

Esto significa que el cuidado es una 
relación de doble vía, en la cual se establecen 
y fortalecen vínculos entre las personas Este 
es un aspecto esencial de la construcción 
ética en los niños y niñas . Desarrollar la 
atención hacia las necesidades del otro implica 
avanzar en el conocimiento de las personas,

lll— *
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pues para cuidar bien a alguien es necesario 
conocerlo, saber lo que siente y lo que piensa, 
respetarlo con todas las diferencias que tiene 
con respecto a uno mismo, tener un vínculo 
humano con él o ella.

En el mundo escolar esta concepción debe 
tener manifestaciones concretas, capaces de 
generar un ambiente de convivencia que genere 
seguridad y confianza en todos los miembros 
de la comunidad educativa. Si el colegio 
se ocupa de crear dinámicas y actividades 
encaminadas a que los estudiantes grandes 
asuman su responsabilidad de cuidar a los más 
pequeños, seguramente se podrán eliminar 
muchos elementos de conflicto e inseguridad 
suscitados por conductas agresivas como el 
“matoneo”, la exclusión y discriminación entre 
compañeros o diversas formas de abuso 
que suelen presentarse entre adolescentes 
Pero lograr este propósito, que conduce 
a fortalecer relaciones interpersonales 
valoración mutua y actitudes solidarias implica 
el diseño de actividades y ambientes que 
faciliten el conocimiento entre niños, niñas, 
jóvenes, maestros, maestras, directivos. Y, 
por supuesto, eso exige cambios graduales 
en modelos de organización que no incluyen 
tiempo para conversar, para estar juntos, 
para compartir espacios comunes entre 
grupos distintos.

Algo parecido puede sugerirse en torno 
a la disciplina. Si hay la posibilidad de que 
los estudiantes reflexionen sobre el modo 
adecuado de “cuidar a sus profes", es posible 
que surjan nuevas formas de concebir 
la actividad académica, el respeto de las 
normas pactadas y la comprensión de la

disciplina como una forma de “pasarla bien“ 
y lograr objetivos comunes, antes que como 
una imposición sujeta en todo momento 
a la figura de autoridad que representa el 
adulto.

Estas transform aciones de la escuela 
tradicional requieren, desde luego, un 
proceso que en un principio suele ser difícil, 
pues niños y niñas acostumbrados a modelos 
disciplinarios basados en el control pueden 
reaccionar de modo anárquico ante mayores 
oportunidades de libertad Sin embargo, 
es necesario tener paciencia y, además 
fortalecer en todos los niveles mecanismos de 
participación que permitan a los estudiantes 
habituarse a la elaboración de pactos y de 
formas para su cumplimiento.

Esto significa que en vez de contar con 
un único cuerpo normativo que considere 
de modo exhaustivo todas las situaciones 
de la vida escolar, un manual de convivencia 
real debería consignar unos criterios de 
convivencia y un conjunto de inaicaciones para 
generar las normas necesarias requeridas 
para situaciones concretas

Un ejemplo sencillo puede ser útil: el colegio 
puede establecer como norma general 'no 
negociable" que todas las salidas fuera de la 
institución deben ser seguras, de tal manera 
que no ocurran accidentes o que alguien se 
extravie. Además que para participar en ellas 
es indispensable un permiso escrito de los 
padres, madres o acudientes. Pero cada salida 
especifica requiere normas particulares que 
dependen de las circunstancias: es diferente 
si se va en bus o si se va a pie; si van niños
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muy pequeños o si van unos grandes y otros 
menores; si va un maestro o si van tres; si el 
grupo es numeroso o si son pocos. También 
es diferente si la salida es dentro de la ciudad 
o es en el campo, si hay buen tiempo o si está 
lloviendo. Es claro que la seguridad y el cuidado 
de quienes van a la salida pedagógica requiere 
ponerse de acuerdo en muchas cosas: por 
ejemplo si van en grupos de cinco de manera 
que siempre esos cinco deben estar juntos, 
si se establece alguna señal que todos van 
a respetar para guardar silencio en ciertos 
momentos, si los alumnos más grandes se 
ocuparán de cuidar a los más pequeños. Al 
final quedarán claros los pactos que aseguran 
que todo salga bien.

Algo parecido se puede hacer para organizar 
actividades de evaluación en una asignatura, 
para desarrollar un proyecto, para una jornada 
deportiva o cultural. Mientras más participación 
haya, más se promueve el conocimiento entre 
estudiantes y maestros y más se afianzan los 
vínculos interpersonales, facilitando nuevas 
formas de relación y fomentando valores 
de responsabilidad, solidaridad, respeto y 
valoración de las diferencias.

€1 cu idado d e l cuerpo

El derecho a la vida comienza por el cuidado 
del cuerpo. Los primeros cuidados que se 
ofrecen a los niños y niñas para asegurarles 
su supervivencia y su desarrollo normal son 
alimentación, higiene, calor y afecto expresado 
a través del contacto físico. Los seres humanos 
requerimos muchos años para llegar a la 
madurez y a la total autonomía: entre tanto

es indispensable prestar mucha atención a 
los cuidados básicos del cuerpo, con el fin de 
asegurar una buena salud.

Por esto el colegio no puede ser ajeno 
al cuidado del cuerpo, que en cada tramo 
de edad tiene requerimientos especiales. 
Los niños y niñas más pequeños requieren 
descanso, tiempo para jugar, alimentación 
suficiente, aseo, normas de higiene personal 
y, muchas veces, atención específica de salud 
para asegurar que su desarrollo sea normal.

Más adelante, cuando los niños y las 
niñas son un poco más grandes y se inicia 
su proceso de crecimiento, es indispensable 
que tengan oportunidad de hacer ejercicio 
regular para fortalecer sus músculos. Deben 
adquirir mayores niveles de control corporal 
para manejar sus impulsos y su agresividad y 
requieren aprender a manejar sus gestos y su 
expresividad.

De igual manera es importante que en 
todos los momentos de la escolaridad los niños 
niñas y jóvenes adquieran hábitos alimenticios 
sanos, tengan un sentido de autocuidado en 
relación con su sexualidad, conozcan su cuerpo 
para identificar eventuales situaciones de mal 
funcionamiento o enfermedad, conozcan los 
riesgos del consumo de diversas substancias 
que pueden perjudicar la salud y desarrollen 
un sentido de solidaridad y respeto hacia sus 
compañeros en lo que se refiere al cuidado del 
cuerpo.

Como se puede comprender fácilmente 
de lo enunciado antes, el cuidado del cuerpo 
combina conocimiento de la anatomía y
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funcionamiento biológico, actitudes y prácticas 
de salud y autocuidado y sentido de la capacidad 
expresiva, social y estética de la corporalidad, 
que se manifiesta en la comunicación, los 
movimientos, los gestos, los ritmos, las 
rutinas, el vestuario...

Programas como la alimentación escolar, 
salud al colegio, eventos deportivos y culturales, 
formación artística constituyen elementos 
fundamentales de la educación y el cuidado del 
cuerpo.

€1 cu idado d e  lo m en te

Una función central de los colegios es la 
formación intelectual de niños y niñas de tal 
manera que puedan desarrollar al máximo 
sus capacidades y talentos, y a la vez 
puedan acceder al patrimonio cultural de la 
humanidad.

Esta función de la educación constituye un 
eje central de la pedagogía. Los niños y niñas 
van al colegio a aprender y sus maestros y 
maestras se esmeran en enseñarles, de 
acuerdo con un currículo establecido de 
manera universal para cada grado y para cada 
área del conocimiento. Pero la realidad hace 
que semejante desafío resulte con frecuencia 
más difícil de lo que pareciera, pues cada 
estudiante es diferente, tiene maneras de 
aprender distintas y tiene intereses muy 
diversos. Esta enorme diversidad en los estilos 
de aprendizaje hace pensar que hay niños y 
niñas que no pueden o no les interesa aprender 
lo que les proponen sus maestros: se distraen, 
no hacen sus deberes, molestan, parecen

siempre desmotivados. Pero la verdad es que 
todos y todas tienen enormes capacidades 
para aprender, aunque su manera de hacerlo 
sea tan heterogénea.

En la perspectiva tradicional, el conoci­
miento se maneja como una norma única a 
la que todos tienen que someterse del mismo 
modo, al mismo ritmo y en los mismos tiempos, 
con lo cual muchos alumnos y alumnas resultan 
incompetentes para dar los resultados que se 
espera de ellos y ellas Así se inicia muchas 
veces un proceso de fracaso escolar que 
lamentablemente culmina con el abandono de 
la escuela. A esta lógica responden modelos de 
evaluación rígidos que solamente validan cierto 
tipo de pruebas y de respuestas, pero que no 
dan cuenta de las verdaderas capacidades y 
talentos de todos los estudiantes.

En la perspectiva del cuidado, 
la principal tarea de los maestros 
y maestras es descubrir la forma 
particular en que aprende cada niño 
o niña a fin de ayudarle a desarrollar 
sus fortalezas intelectuales, que como 
lo ha descubierto la teoría de las 
inteligencias múltiples, no son iguales 
en todos los estudiantes.

Hay estudiantes con gran capacidad lógico 
matemática; otros tienen mas desarrollada 
su capacidad verbal, o la de razonamiento 
mecánico, o de pensamiento espacial.. 
Cada uno de estos niños y niñas aprende de 
modo diferente, y por tanto los maestros 
deben conocerlos personalmente, identificar 
sus ritmos y saber estimular su trabajo 
académico.
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Esto es lo que se quiere señalar con el 
“cuidado de la mente": es un tesoro individual 
que debe ser cuidadosamente explorado y 
conocido para poderlo aprovechar. La labor de 
cuidado de la mente por parte de los maestros 
no solamente es uno de los ejes centrales 
del ejercicio profesional, por cuanto requiere 
preparación, conocimiento sobre el aprendizaje 
infantil y habilidad pedagógica, sino porque es 
la manera de ayudar a los alumnos y alumnas 
a conocerse a sí mismos y valorar sus propias 
habilidades.

Un trabajo sistemático en esta dirección 
contribuye de manera muy eficaz en la motivación 
con respecto a su trabajo académico y, como 
consecuencia, mejora la actitud general y el 
rendimiento del grupo.

Conocer la forma particular como aprende 
cada estudiante, además le permite al maestro 
o maestra, tener mejor relación y ayudar a 
todo el grupo a valorar las diferentes maneras 
de acercarse al conocimiento. De este modo 
se propicia un proceso de desarrollo colectivo 
basado en las diferencias antes que en la 
homogeneidad.

El reto pedagógico es muy interesante, y 
supone nuevas maneras de trabajo en el aula, 
nuevos enfoques de la evaluación, de tal modo 
que ella esté orientada a descubrir fortalezas 
antes que a identificar vacíos, aprovechamiento 
de otros espacios de aprendizajes donde 
se complementen los diversos estudiantes, 
trabajo por proyectos...

Hay colegios de Bogotá que tienen 
avances muy importantes en estos temas

y sus experiencias deben ser aprovechadas 
por otros para avanzar en el propósito 
de la "Transformación de la escuela y la 
enseñanza”.

€1 cu idado  d e  los otros

El “clima escolar” es un término que se usa 
para denominar las relaciones y los ambientes 
que existen entre los diferentes sujetos que 
hacen parte la comunidad educativa

Este es uno de los asuntos más complejos 
de un colegio, pues cada vez se presentan 
más conflictos de difícil solución. A los 
conflictos normales de una comunidad en la 
cual confluyen grupos de edad muy diferentes, 
historias de vida, hábitos de conducta, 
intereses, habilidades, problemas personales, 
se suman situaciones provocadas por la misma 
institución que no logra comprender bien la 
manera en la cual se puede convivir en forma 
constructiva y solidaria.

Con frecuencia un sistema excesivamente 
autoritario se convierte en fuente de conflictos 
de difícil manejo, pues los estudiantes 
no encuentran la manera de expresar 
sus malestares y, al final, es posible que 
reaccionen con una fuerte resistencia hacia 
sus maestros y hacia las normas, creando un 
ambiente escolar dominado por la agresividad 
y la desmotivacion ante cualquier cosa que se 
les ofrezca. Al otro extremo, también puede 
suceder que ambientes extremadamente laxos 
produzcan reacciones de anarquía difíciles de 
controlar.
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En el entorno escolar suele haber problemas 
con el vecindario, donde circulan grupos 
y pandillas que influyen en las condiciones 
de convivencia del colegio; suele haber en 
zonas de la ciudad grupos delincuenciales que 
venden drogas o que constituyen amenazas a 
la seguridad de los niños y niñas.

Aparte de esto hay colegios en los cuales 
los propios maestros no consiguen la madurez 
para trabajar juntos en un ambiente de 
armonía que dé seguridad a sus estudiantes y, 
en ocasiones, hay profesores que involucran a 
los estudiantes en sus propios conflictos con la 
autoridad o con sus compañeros de trabajo.

Ante estas situaciones que se repiten 
cotidianamente es importante avanzar de forma 
decidida en el desarrollo de modelos de gestión 
institucional más basados en el cuidado de los 
otros que en los modelos normativos rígidos 
Desde luego las normas son importantes y 
deben ser claras para todos y todas Pero 
las normas por sí mismas son incapaces de 
generar un buen clima escolar si no están 
acompañadas de un sentido ético que valore a 
los otros, que fomente las buenas relaciones 
interpersonales y el sentido de identidad 
con los valores y propósitos centrales de la 
institución.

Esto sólo es posible cuando se estimula 
la participación de docentes y estudiantes, 
más allá de las formalidades. Es importante 
la constitución de los órganos colegiados del 
colegio (consejo directivo, consejo académico, 
personero de estudiantes, representantes de 
curso, consejo de padres de familia], pero no 
es suficiente si esos organismos definidos por

la ley no operan de manera adecuada. Además 
de estos mecanismos es posible que el colegio 
tenga comités de deportes, de cultura, de 
convivencia, de prevención de desastres, de 
proyectos científicos, de comunicaciones, 
de relaciones con la comunidad, de escuela 
ciudad, de caminos seguros, de cuidado de 
los más pequeñitos, de compañía a la salida. 
Mientras más grupos de participación haya 
en un colegio, más oportunidad tendrán los 
estudiantes y maestros de ofrecer sus iniciativas 
para el provecho de toda la comunidad, más 
compartida será la responsabilidad y más 
seguridad se conseguirá.

El cuidado de los otros es, antes que 
nada, el desarrollo del sentido de solidaridad 
y corresponsabilidad. Avanzar en la idea de 
que cada miembro de la comunidad educativa 
tiene la posibilidad y la responsabilidad de 
hacer que todos los demás se sientan bien, es 
la base sobre la cual se construyen relaciones 
de confianza, solidaridad y ayuda mutua 
Aparte de la profunda implicación etica de 
estos principios y practicas, es indispensable 
entender que la única salida real que cenen 
los sectores más pobres para superar sus 
limitaciones es aprender a trabajar juntos, a 
ser profundamente solidarios

En este sentido, el cuidado de los otros no 
es solamente un proposito de formación que 
se ubica en la dimensión ética, sino ademas 
en la dimensión política. Los niños y niñas, 
asi como sus maestros y maestras, deben 
entender desde el comienzo que “la unión hace 
la fuerza , que mientras más restricciones 
sociales y económicas se tengan mas se 
necesita de los demas. Cuidar de los otros es
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asegurar la convivencia, no solamente como 
manera de evitar conflictos graves, sino como 
forma de fortalecer a los individuos y al grupo 
para que avancen en conjunto hacia el éxito en 
sus proyectos.

Cuidar lo q u e  es d e  todos

El desarrollo humano de cada individuo y 
de cada comunidad atraviesa por la posibilidad 
de acceso al patrimonio colectivo que se 
construye con el aporte de toda la sociedad. 
Eso incluye instalaciones como colegios, 
universidades, parques, centros culturales y 
deportivos, infraestructura urbana... y también 
recursos económicos, servicios públicos, 
comunicaciones...

Es apenas natural que allí donde esas 
instalaciones y esos recursos son de mejor 
calidad y están en mejores condiciones, ei 
aprovechamiento sea mejor y sus beneficios 
para la comunidad mayores.

No deja de ser preocupante apreciar 
colegios y universidades públicas en los cuales 
las instalaciones están semi arruinadas por 
acciones de vandalismo de quienes los usan. 
Bienes públicos que se tratan como si no fueran 
propios, como tierra de nadie: se ensucian 
sus paredes, se saquean sus equipamientos, 
se maltratan los muebles, se destruyen los 
baños... Más pareciera que hubieran sido 
instalaciones sometidas al embate de un 
ejército invasor que ofrecidas al servicio de las 
comunidades más necesitadas de la ciudad.

La Alcaldía de Bogotá en los últimos tres 
años se ha propuesto uno de los planes más 
ambiciosos en la historia de la ciudad, orientado 
a la dotación de una infraestructura escolar 
digna, de altos estándares arquitectónicos y 
estéticos. Se ha emprendido la construcción 
de cincuenta colegios nuevos, de los cuales ya 
están en funcionamiento vanos y próximamente 
entrarán más de diez adicionales. Se han 
hecho obras de ampliación y reforzamiento 
en más de ochenta. Se han dotado de 
bibliotecas y equipos de laboratono, se han 
montado ludotecas, emisoras de radio y salas 
de informática.

Cuidar todo esto requiere tener un alto 
sentido de lo público y promover entre todos 
los miembros de la comunidad educativa 
mecanismos organizativos y de participación 
que permitan fortalecer los vínculos con la 
ciudad y defender a lo largo del tiempo los 
beneficios que se derivan de estas inversiones 
que se hacen con los recursos de todos.

El cuidado de edificios, equipos, jardines y 
parques, así como de los recursos financieros 
de cada colegio no es una responsabilidad 
solamente del rector o de los administradores, 
sino de toda la comunidad. Los niños y niñas, 
desde el comienzo deben aprender a cuidar 
su colegio y desarrollar mecanismos de 
control social para que aquellas cosas que se 
deterioran por el uso normal sean reparadas 
o reemplazadas oportunamente.

Cuidar lo que es de todos es el primer paso 
concreto hacia el desarrollo de la ciudadanía.
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Los responsab ilidades

El Estado, en su conjunto, tiene la 
responsabilidad suprema de garantizar 
a todos los ciudadanos y ciudadanas el 
ejercicio de sus derechos. La educación es 
un derecho fundamental. En el horizonte 
del cuidado, como se ha mostrado a lo 
largo de este texto, esta obligación se hace 
aún más exigente, pues debe contemplar 
las situaciones contextúales que limitan el 
derecho: a eso responden la gratuidad, 
los subsidios, los comedores escolares, 
la construcción de colegios, la asesoría 
pedagógica, la formación de docentes, etc. 
que son inversiones que van mucho más 
allá de la simple ampliación de cupos o de 
los convencionales planes de mejoramiento 
que se contentan con asegurar los mínimos 
de calidad.

El plan Bogotá sin Indiferencia que 
adelanta el alcalde Luis Eduardo Garzón ha 
asumido esta responsabilidad, asignando 
más del 30%  del presupuesto de inversión 
a la educación. Y el plan sectorial, Bogotá 
una Gran Escuela, bajo la dirección de Abel 
Rodríguez, Secretario de educación, ha 
materializado estas propuestas haciendo 
posible un gran salto cualitativo en la 
educación pública de Bogotá y del país.

Pero la concreción última del pleno 
derecho a la educación es responsabilidad 
de los colegios, pues son los maestros y 
maestras quienes están en contacto directo 
con los sujetos de ese derecho.

De nada sirve el esfuerzo del Concejo 
de la ciudad, del nivel central de la admi­
nistración y de los niveles técnicos de la 
secretaría de educación para obtener 
recursos y diseñar planes y proyectos 
de desarrollo, si los niños, las niñas y los 
jóvenes no sienten en la cotidianidad que 
algo ha cambiado, que ahora su derecho a 
ser personas respetables y respetadas es 

más evidente y más exigible

Los directivos, m aestros y m aestras de 
los colegios son los responsables finales a 
quienes la comunidad debe exigir que haya 
cambios profundos en la institución escolar 
tanto por su obligación profesional como 
por su responsabilidad pública En manos 
de ellos y ellas está descubrir el talento de 
tantos niños y niñas que, gracias a su labor, 
podran un día estar en los más altos niveies 
del gobierno, la economía, la ciencia y la 
cultura. A su dedicación y profesionalismo 
corresponderá la oportunidad de miles 
de jóvenes de salir de las condiciones 
de pobreza material y cultural en la cual 
nacieron.

El aprecio que tengan los niños y las niñas 
por el estudio, los vínculos que construyan 
con sus compañeros, la capacidad de 
¡ncursionar en el arte, la cultura y la ciencia 
son el verdadero y mejor resultado de una 
buena educación; y todo esto depende de 
la relación que los m aestros y maestras 
establecen con sus estudiantes día tras día 
en el aula de clase. En esto reside el único 
y verdadero poder transform ador del buen 
ejercicio de la pedagogía



La Secretaría de Educación, durante el año 2006, realizó un esfuerzo muy 
importante para que los y las gerentes de CADEL, los rectores(as), los 

coordinadores(as) y los supervisores(as), que constituyen el eje 
fundamental de la acción educativa en los colegios y las localidades 

tuvieran la oportunidad de compartir en jornadas de dos días sus 
experiencias como directivos y, a la vez, encontrar puntos de referencia 
comunes para la gestión de los colegios, de tal manera que educar sin 

indiferencia sea una realidad y un referente ético para la ciudad.

En este contexto surgió la exploración de la ética del cuidado como un 
elemento que seguramente ayudará a nuestros maestros, maestras y 
estudiantes a encontrar nuevas razones para el ejercicio pleno de la 

profesión. Este material pretende ayudar a fortalecer los vínculos de las 
comunidades educativas y a facilitar la reflexión sobre un conjunto de 

ideas centrales en el trabajo pedagógico.
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